
administración local

AYUNTAMIENTOS

VALDEPRADO
aprobado por el ayuntamiento Pleno de Valdeprado, en sesión extraordinaria y urgente celebra-

da el día 11 de enero de 2012, el Pliego de cláusulas administrativas Particulares que ha de regir
en la adjudicación, mediante concurso y procedimiento abierto, y trámites ordinarios, del arrenda-
miento de cuatro viviendas de pertenencia municipal sita en calle Horno núm. 4 de esta localidad,
se procede a la publicación del anuncio de licitación con arreglo a las siguientes características:

anuncio
1.- Entidad adjudicataria.
a) organismo: ayuntamiento de Valdeprado (soria).
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
2.- Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: lo es el arrendamiento de cuatro viviendas convenidas sitas en ca-

lle Horno núm. 4 de esta localidad de propiedad municipal. los inmuebles habrán de ser nece-
sariamente destinados a vivienda habitual.

b) lugar de ejecución: Valdeprado.
c) duración del contrato: cinco años desde la firma del contrato, con prórrogas.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
El precio mensual a abonar será el fijado en la calificación definitiva excluidas cuotas, re-

cargos e impuestos. Podrá ser mejorado al alza. se actualizará anualmente conforme el iPc.
5.- Garantías.
El adjudicatario, y previamente a la formalización del contrato, vendrá obligado a depositar

una garantía definitiva por una cuantía equivalente al 5% del importe de adjudicación.
6.- Obtención de documentos e información.
a) Entidad: ayuntamiento de Valdeprado (soria).
b) domicilio: c/ solano, s/n.
c) código Postal: 42181.
d) teléfono: 975-39 03 45.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta el último día de presenta-

ción de proposiciones.
7.- Documentación exigida.
todos los licitadores deberán de aportar la siguiente documentación, en los términos indica-

dos en la cláusula decimocuarta del Pliego:
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a) documento nacional de identidad o documento equivalente, del licitador.
B) Poder debidamente bastanteado, en caso de actuar por representación.
c) declaración responsable del licitador haciendo constar que no se halla incurso en ninguna

de las prohibiciones para contratar. Esta declaración responsable habrá de ser otorgada ante una
autoridad administrativa, notario público un organismo profesional cualificado.

d) declaración de hallarse al corriente del pago en todas sus obligaciones con la Hacienda
Pública, y seguridad social.

E) certificado de inscripción en el registro Público de demandantes de Vivienda Protegidas
de castilla y león, perteneciente a la Junta de castilla y león.

F) Fotocopia compulsada del libro de Familia, o documento oficial que acredite la existen-
cia de descendientes, sólo para el caso de que se alegue en su beneficio esta circunstancia.

G) certificado de empadronamiento en el ayuntamiento de Valdeprado.
H) documentos acreditativos de los ingresos, conforme a lo previsto en el apartado 3° de la

cláusula sexta del Pliego.
i) documentación acreditativa de la necesidad de vivienda, indicando la antigüedad de dicha

situación, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3° de la cláusula sexta del Pliego.
J) certificación catastral descriptiva y gráfica de que no reúnen la condición de titulares de

inmuebles en todo el territorio de régimen común, siempre que así lo exija la normativa de cas-
tilla y león.

K) manifestación de que se compromete a dedicar la vivienda a su domicilio habitual y per-
manente, así como a ocuparla en el plazo de tres meses desde la entrega o cederla a residente
habitual en la localidad mediante contrato debidamente visado en dicho plazo.

l) declaración de personas que residen con el arrendatario.
8.- Criterios base de adjudicación.
1°.- Precio: se valorará el mayor precio ofertado, otorgando 0,20 puntos por cada 50,00 € al

alza, hasta un máximo de 20 puntos.
2°.- número de miembros de la unidad Familiar: por cada persona computable, 0,25 puntos,

hasta un máximo de 1,5.
3°.- Existencia de miembros con discapacidad dentro de la unidad familiar o dependientes a

su cargo: por cada persona computable con minusvalía igual o superior al 33%, 0,5 puntos adi-
cionales, hasta un máximo de 1 punto.

4°.- Empadronamiento en el municipio de Valdeprado: por acreditar el empadronamiento en
el citado municipio, 2 puntos.

5°.- Por cada dos años adicionales de empadronamiento en el municipio de Valdeprado: 1
punto, hasta un máximo de 3.

9.- Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: En la secretaría de este ayuntamiento durante un mes posterior

a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, desde las diez horas hasta las
catorce horas, los miércoles hábiles.

10.- Apertura de ofertas.
tendrá lugar en acto público en la casa consistorial a las once horas del miércoles hábil si-

guiente al que finalice el plazo de presentación de proposiciones. 
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11.- Modelo de proposición.
El que se inserta en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares.
12.- Gastos de los anuncios.
serán por cuenta del adjudicatario.
13.- Régimen sancionador.
El previsto en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares.
Valdeprado, 29 de febrero de 2012.– El alcalde, alfredo castellano Zamora. 588
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